
El Consejo de Comunicación rechaza la amenaza de 
muerte hacia el periodista Luis Eduardo Vivanco, hecho 
que vulnera la libertad de expresión y pensamiento. 

Este organismo reitera su compromiso de proteger a los 
periodistas y garantizar la libertad de expresión y prensa 
para construir una democracia sólida y plural. 

El Consejo de Comunicación insta a las autoridades 
competentes a iniciar las investigaciones necesarias a fin 
de garantizar el libre ejercicio periodístico y la Libertad de 
Expresión.
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